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Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la capital

P a|g oBJemplan 0,50 pesetas.-Afreeado! 1,00

Un año....
Seis meses,

Tres id. ,

47 pesetas

25

1 50 pesetas

‘26 •
14 .»

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Las leyes obligaran en la Península; Islas adyacente n Canarias y territorios de Afrioa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial di E& 
tado =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este Bó wtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númer -s de 
este Solbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a' final de oad¡? año.

Un año ....
Seis meses
Trw Id.

6PELERO civil
Circular.

A propuesta del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Bur
gos, he acordado autorizadle para 
fijar, en esta provincia, la iguala 
mínima de CINCO PESETAS 
mensuales, a fin de compensar las 
dificultades económicas actuales 
en- la vida rural.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Alcaldeá y para 
evitar las cuestiones que pudieran 
suscitarse entre las Autoridades 
locales y el Médico titular.

■ Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de junio de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Diputación Provincial

Hacer presente a la Diputación 
de Alava que no corresponde a 
esta de Burgos la reclusión de la 
demente Alvara Fernández Arci
lácea.

Desestimar la petición sobre ad
misión en la Casa de Caridad del 
niño Alfredo Torres Gutiérrez, de 
Pineda de la Sierra.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad los expedientes de los ni
ños César, Lqudelino, Fulgencio y 
Oliva Sáez Pampliega. de Villa- 
gonzalo Pedernales, y el de Doro
tea Alonso Puente, de Redecilla del 
Camino.

Hacer presente a D. Cruz Corral 
Paredes, vecino de Castro-Obarto, 
que esta Diputación no puede con
cederle la ayuda económica que so
licita por no existir consignación 
en presupuesto para esa clase de 
atenciones.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haberse ingresado en 
Caja el importe de las estancias 
causadas por heridos de guerra en 
el Hospital durante el mes de mar
zo último.

Consignar en acta la gratitud 
de la Corporación por el donativo 
de 500 pesetas que el Consejo de 
Gobierno de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros ha destinado pa
ra la Beneficencia, provincial.

Adjudicar definitivamente a don 
Esteban Uzquiza Escolar, de Belo- 
rado, el destajo para el empleo y 
consolidación de la piedra acopia
da en las carreteras de Beiorado a- 
Pradoluengo y ramal de Cerezo de 
Riotirón, y en la de Tormantos por 
Beiorado a Pradoluengo.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Juarros, para co is- 
truir directamente el camino de di
cho pueblo al de Cuzcurrita a Pa- 
lazuelos, en las condiciones seña
ladas.

Aprobar los proyectos de cami
nos vecinales de Nocedo a Las 
Puertas de Sedaño y de Monaste
rio de la Sierra por Terrazas a la 
carretera de Lerma a la Estación 
de San Asensio, comunicando a 
las entidades peticionarias las con
diciones en que ha de llevarse a 
cabo la construcción.

Aprobar la liquidación de las

obras de nueva construcción del 
camino vecinal de la carretera de 
Burgos a Barbadillo del Pez por 
Mazueco de Lara y Viiloruebo a 
Quintanilla Cabrera. 1

1 COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 28 
de mayo de 1943.
Aprobar ¡a relación de los pre

cios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
abril último.

Informar a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 
acerca de las reformas aconseja
bles respecto de las Notarías de 
esta provincia.

Significar al Médico radiólogo 
de! Hospital provincial, D. Claudio 
Martín, que si no se reincorpora 
al cargo en el término de quince 
días, se declarará la vacante defi
nitiva de la plaza.

Conceder la jubilación, por cum
plimiento de la edad reglamentaria, 
a D. Bonifacio de la Fuente Gil.

Quedar enterada, con la máxi
ma complacencia, de la atenta co
municación del Centro Burgalés 
de San Sebastián, y consignar en 
acta el agradecimiento de la Dipu
tación hacia el mismo por la obra 
magnífica' que viene realizando en 
defensa del prestigio de Burgos, 
trasladando dicho escrito a la Co
misión Organizadora del Milenario 
de Castilla.

Comunicar a la Diputación de 
Falencia antecedentes relaciona- 1 
dos con la construcción del cami
no interprovincial de Pozancos a 
Castrecías.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el proyecto sobre ten- ; 
dido de una línea de transporte de j 
energía eléctrica para suministrar 
flúido al al pueblo de Pomar de , 
Medina.

Id. id. id. para ei tendido de una ! 
línea desde Quintana-Martiñ Ga- ! 
liudez hasta Trespaderne.

Conceder autorización para ve
rificar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Félix Sáinz, de Hoz de Valdi
vieso; D. Alejandro Estébanez, de 
Villagonzalo Pedernales; D. Vicen
te Andrés Lacalle, de Castrillo de 
la Reina, y a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Municipium», de 
Burgos.

Facultar al Sr. Presidente para 
que adquiera un trofeo con desti
no al concurso organizado por la 
Sociedad Colombófilo Montañesa.

Conceder una subvención de 
6.000 pesetas para el Concurso 
provincial de Ganadería y exposi
ción-feria de Avicultura, Colom
bofilia y Cunicultura.

Quedar enterada de un oficio de 
la Dirección General del Tesoro, 
participando que ha sido prorroga
do, hasta 1,° de enero del año pró
ximo, el traspaso a la Diputación 
del servicio de recaudación de 
contribuciones del Estado.

Aprobar la liquidación del im
puesto de cédulas personales del 
periodo ejecutivo de 1941 del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Examinar en sus aspectos eco
nómico y jurídico el proyecto de 
contrato de crédito y servicios 
anejos, enviado por el Banco de 
Crédito Local para la constitución 
por el mismo de la fianza que ha 
responder de la cobranza de las 
contribuciones del Estado.

Declarar ejecutivo el presupues
to extraordinario para las obras 
de construcción de caminos veci
nales. ;

Quedar enterada del Balance de 
Comprobación y Sdldos con refe
rencia al 51 de marzo último.

Aprobar la cuenta de las opera
ciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja durante el pri
mer trimestre del año actual.

Id. varias cuentas y facturas por 
servicios provinciales.

Apoyar ante la Delegación Na
cional del Servicio del Trigo la 
instancia de D. Félix González 
Alonso, Gerente Administrador de 
la Sociedad Mercantil «Harinera 
San Juan».

Remitir oficios de agradecimien
to al Excmo. Sr. Gobernador, Di
putación y Ayuntamiento de Zara
goza por las atenciones que dis
pensaron a los peregrinos borga
leses y singularmente a las Auto
ridades que presidieron la peregri
nación.

Felicitar al Excelentísimo y Re
verendísimo Sr. Arzobispo por el 
éxito de la peregrinación a Zara
goza, que organizó con el mayor 
cariño.

Dar las gracias al Sr. Coronel 
Director de la Academia de Inge
nieros de Burgos por las invita
ciones que ha reservado a esta Di
putación para los brillantes feste
jos organizados con motivo de la 
festividad de San Fernando, ex
presándole al mismo tiempo la más 
cordial felicitación de la provincia 
de Burgos a la Academia en el día 
de su Santo Patrono.

Facilitar en cuanto, sea posible 
el resurgimiento en la provincia de 
Burgos de las interesantes produc
ciones de artesanía, con motivo de 
la inauguración del primer Taller 
de Artesanía, instalado en Lerma 
por D. Próspero Gallardo.

Burgos 28 de mayo de 1943.= 
EL Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

■ JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en ios autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala 2." de lo Civil de esta 
Audiencia sentencia, la cual com- 
prenne el encabezamiento y fallo 
siguientes:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 70. En la Ciudad de Bur



2
gos a 25 de mayo de 1943. En los 
autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de 1.a Instancia de Belora- 
do, y pendientes ante Ja Sala se
gunda, en grado de apelación, en
tre partes, de una D. Leonardo 
San Juan Arce, mayor de edad, 
labrador y vecino de Alcocero de 
Mola, demandante y apelante, re
presentado por el Procurador don 
Guzman Pisón y defendido por el 
Letrado D. Juan Luis Calleja; y 
de otra D. Luciano San Juan Ar
ce, mayor de edad, labrador y de 
la misma vecindad, demandado y 
apelado, declarado pobre en sen
tido legal, representado por el 
Procurador D Moisés Morato y 
defendido por el Letrado don 
Amando Blanco; D. Venancio 
San Juan Maté, sacerdote, y ve
cino de San Martin de las Ollas, 
doña Severiana San Juan Arce, 
mayor de edad, soltera y de igual 
vecindad, y D. Simeón San Juan 
Arce, mayor de edad, labrador y 
vecino de Alcocero de Mola, de- í 
clarados en rebeldía, estando re
presentados por los Estrados del ' 
Tribunal, sobre validez del testa- • 
mentó otorgado en inminente pe- | 
ligro de muerte y otros extremos, |

Fallamos: Que revocando la | 
sentencia apelada debemos decía- | 
rar y declaramos válido y eficaz I 
en derecho el testamento en inmi- i 
nente peligro de muerte otorgado j 
ante cinco testigos, en 25 de abril | 
de 1939, por doña Gregoria San 
Juan Maté, debiendo elevarse a 
escritura púb'ica y protocolizarse 
en la Notarla del Distrito; y en su 
consecuencia que el único y uni
versal heredero de. dicha causante 
es el actor D. Leonardo San Juan 
Arce, quedando revocadas en de
recho y carentes de eficacia las 
disposicianes anteriores de última 
voluntad que pueda haber otorga
do doña Gregoria San Juan NJaté; 
reservamos al actor D. Leonardo 
San Juan Arce, su derecho para 
reclamar la nulidad de las opera
ciones particionales que hayan po
dido practicarse por los demanda
dos con referencia a disposiciones 
testamentarias dnteriores al testa
mento de 25 de abril de 1959, y 
ejercitar en orden a los bienes 
muebles e inmuebles que detenten 
dichos demandados y pertenezcan 
al caudal de doña Gregoria San 
Juan Maté, las acciones proceden
tes; condenando, en consecuencia 
de todo lo expuesto, a los deman
dados D. Luciano, D. Simón y 
doña Severiana San Juan Arce y 
D. Venancio San Juan Maté, a 
consentir y pasar, por todas las 
anteriores declaraciones, absol
viéndoles, en lo demáá, sin hacer 
expresa imposición de costas en 
ninguna de las instancias. A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de donde proceden con 
certificación de esta sentencia y 
carta-orden a sus correspondien
tes efectos

Así por esta nuestra sentencia 
que, por la rebeldía de los deman
dados D. Simeón y doña Seve
riana San Juan Arce y D. Venan
cio San Juan Maté, se notificará 
en la forma que determina el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento civil lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Amado Sa
las.— Tomás Pereda.— Leocadio 
Támara.—Felipe Zabala.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Leo-
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cadio Támara García en la se
sión pública de la Sala 2.a de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial 
en Burgos a 25 de mayo de 1943, 
de que yo el Secretario de Sala 
certifico.—Ante mi, Lie. Amando 
Fernández Soto.

V para que conste y tenga lu
gar su inserción en el Bo etin 
Oficial de esta provincia, para 
notificación a los demandados re
beldes D. Venancio San Juan Ma
té y doña Severiana y D. Simeón 
San Juan Arce, declarados en re
beldía, expido la presente en Bur
gos a l.° de junio de 1943.= 
Amando Fernández Soto.

Roa
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber por la presente a 

todas las autoridadss de cualquier 
orden que en esté Juzgado se ins
truye sumario, número 17 del año 
actual, en que he acordado compa
rezcan ante el mismo los procesa
dos que a continuación se expre
san: Un tal Manolo, que en la últi
ma Navidad se apoderó, en Ol- 
m.edillo, de la pulsera de la ima
gen de Nuestra Señora, en la er
mita de.dicho pueblo, en unión de 
una joven de 20 años, a la que se 
cita igualmente como a sus padres 
y dos hermanas y un mozo que 
les acompañaba con los brazos 
cortados y un anciano con las 
piernas asimismo cortadas; dicho 
Manolo desciende de la familia de 
los «Caretos», de la villa de Roa. 
También comparecerán por he
chos semejantes, en igual sumario, 
la espósa de Eleuíerio Expósito, 
hojalatero, un matrimonio hojala- 
ro también, un hijo de éstos llama
do «el Gordo», que en unión de 
otros se apoderaron de una oveja 
en igual época, en terrenos com
prendidos 1 éntre La Horra y Gu- 
miel del Mercado y se la comie
ron eh una bodega de Anguix, de 
Juan Merino Cuevas.

Se cita para ofrecer el procedi
miento en el presente sumario y 
para justificar la preexistencia de 
lo sustraído al vecino de Olmedi- 
11o, al que en las pasadas Navida
des se le sustrajeron 15 palomas y 
cinco conejos,- habiendo entrado 
los ladrones'por una ventana, a la 
que rompieron un cristal, al dueño 
de la oveja antes aludida entre 
Gumiel del Mercado y La Horra, y 
al dueño.de una bodega en Olme- 
dillo al qüe en igual época se le 
sustrajo un cántaro de, virio. Los 
géneros citados, si fuererí habidos, 
serán puestos a disposición del 
que provee en referido sumario, y 
los procesados serán detenidos 
igualmente a disposición del que 
provee, cuya prisión ha decreta
do en esta causa.

Dado en Roa a 20 de mayo de 
1943.=EI Juez, Manuel de la Cruz 
Presa.=EI Secretario, P. de la 
Fuente.

Castrillo del Val. ,
En virtud de providencia del se

ñor Juez de 1.a Instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en el día da hoy, en el ex
pediente para la exacción por la 
vía de apremio de multas impues
tas, entre otros; a los Sres. Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de Castrillo del Val y Vil- 

viestre de Muñó, por el Sr. Sub
secretario del Ministerio de Agri
cultura, se sacan a la venia por 
primera vez, en pública subasta, 
en el precio que han sido tasadas 
por térnino de veinte días, en un 
solo lote, las siguientes fincas ra
dicantes en el término municipal 
y sin suplir previamente la falta de 

* títulos de propiedad.
En Castrillo del Val.

Una finca rústica al término de 
los Atravesados, de cabida seis 
celemines, equivalentes a diez y 
siete áreas, de tercera calidad, que 
linda por el N. linde, 8. id. este 
Cándido Casado y O. Mariano 
Vega tasada, en 95 pesetas.

Otra en Viña la Cabra, de cabi
da cúatro celemines, equivalente a 
once áreas de’tercera calidad, que 
linda N. linde 8. Id. E. Cándido 
Casado y O. linde, en 55.

Otra en Llanillos de cabida ocho 
celemines, equivalentes a veinti
dós áreas, de tercera calidad que 
linda N. Cantera, 8. Aurelio Vega 
E. erial y O. Casimiro García, 
en 125.

Otra al término de las Fuentes, 
de cabida ocho celemines, equiva
lentes a veintidós áreas, de tercera 
calidad, que linda N. Linde 8. ca
mino E. Hipólito Vega y O. José 
Alonso, en 125.

Otra en Burgalesa, de cabida 
nueve celemines, equivalentes a 
veintiséis áreas, de tercera calidad 
que linda por N. Bruno Cubillo 
S. linde, E. camino y O. linde, 
en 145.

Castrillo del Val 2 de junio de 
1943.=EI Juez Municipal Moisés 
Palacios.

I Alcaldía de Partido de la Sierra 
en Toba lina.

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia vacante la pla
za de Alguacil de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de cien 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos.

I Los aspirantes, que deberán sa- 
' ber leer y escribir correctamente, 

presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de quin
ce días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos ne
cesarios para justificar la preferen
cia que aleguen, con arreglo a la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre del mismo 
año.

Partido de la Sierra en Tobalina 
6 de junio de 1943.=EI Alcalde, 
Fernando Quintanilla. ,

.-uwwox parthmmi®
Fernández - Villa Hermanos

BANQUEROS.-—Casa fundada en 1872

BANCA - BOLSA 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:

il.ineies, oflillAUiS
Alcaldía de Huerta del Rey.
Formado el repartimiento indi

vidual sobre plagas del campo de 
este término municipal, correspon
diente al año 1943, se expone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Huerta del Rey 1." de junio de 
1943:=EI Alcalde, Urbano Oriego.

2

F. URRACA

En libretas ordinarias. . . 2 %anual
En imposiciones a 6 meses 2*50 °/0 >
En imposiciones a un afio. 3 % 1
En eje a la vista............... 1 % »

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres

Lain-Calvo. 18, l.° Telf. 4311
5

tiJlllli AHORROS Mtoll'IPALDIs Hl'RGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA-
En libretas ordinarias............................................ 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.................. 2*50 » » 8
En imposiciones a plazo de un año........................3 » » ®
En cuentas corrientes a la vista . •.........................1 » » 8

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETA5^-

En 51 de diciembre de 1941............................................ ^"^"^Lgg
En 31 de diciembre de 1942.................................. .... . 50.681.575

Establec’miento Tipográfico de la Diputación
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